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Para efectos de resolver sobre la notificación del mandamiento de pago al 

extremo pasivo, se requiere a la parte ejecutante para que acredite el envío 
del citatorio para la diligencia de notificación personal, de acuerdo con lo 
previsto en el art. 291 del C.G. del P. 

 
NOTIFÍQUESE   
  

 
 

ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO 
 Juez 

(2) 

 
Estado electrónico del 12 de febrero de 2021 

 
 

Firmado Por: 

 
ZARETH CAROLINA PRIETO MORENO  

JUEZ  

JUEZ  - JUZGADOS 009 PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIAS 
MÚLTIPLES 

 DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
 
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena 
validez jurídica, conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto 

reglamentario 2364/12 

 
Código de verificación: 

bb06c1ae8a064cfcb7cb006603615cbbcf279c40ad12b73aa0a1e8de91f
c23a5 

Documento generado en 11/02/2021 09:19:25 AM 

 
Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica 


